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Proyecto Formativo Módulo Prácticas Externas  

 

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 

(online)  
 

Organización de la asignatura 
 

La asignatura de Prácticas Externas es de carácter obligatorio. La duración de las 

prácticas es la que determina el plan de estudios. El alumno cuenta con un tutor 

académico de la asignatura, responsable de supervisar la calidad de las prácticas y de 

hacer el seguimiento durante su realización, hasta la evaluación de la asignatura a su 

finalización. 

 

Competencias 

 
GENERALES 

 

2.- Capacidad de análisis de las situaciones organizativas y de los cambios normativos 

para poder proponer las acciones más adecuadas en cada momento. 

 

3.- Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y  de resolver problemas en 

entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 

relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

  

4.-  Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 

juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 

reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 

sus conocimientos y juicios. 

 

7.- Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad planes, proyectos de trabajo y 

artículos científicos. 

 

ESPECÍFICAS 

 

5.- Capacidad de planificar un conjunto coherente, eficaz e integral de medidas de 

acción preventiva adecuadas a los tipos de riesgos detectados en los puestos de trabajo, 

atendiendo a la especificidad del sector de actividad en el que se integran. 

 

6.- Capacidad de implantar las medidas preventivas necesarias en una empresa o centro 

de trabajo, incluyendo las acciones de comunicación en materia preventiva y las de 

formación, adecuadas a las necesidades y aptitudes de los trabajadores.  

 

7.- Capacidad de coordinar las actividades preventivas con las de vigilancia de la salud. 
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8.- Capacidad de reconocer y analizar problemas cualitativos y cuantitativos en materia 

preventiva y plantear estrategias para solucionarlos, implementando sistemas eficaces 

de gestión en las empresas. 

 

9.- Capacidad para aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral 

en materia preventiva. 

 

10.- Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes 

ámbitos de las relaciones laborales y de asesoramiento a organizaciones sindicales y 

empresariales, y a sus afiliados. 

 

 

Salidas Profesionales 

 
Las salidas profesionales del máster se orientan al desarrollo de la carrera en el sector de 

la prevención de riesgos laborales,  seguridad en el trabajo, salud laboral y  la 

ergonomía. El Máster da acceso a las siguientes salidas profesionales: 

Técnicos de los Servicios de Prevención propios y ajenos.  

Trabajadores designados a tareas de prevención 

 Responsables de prevención de las Administraciones Públicas. 

Coordinadores de Seguridad en el sector de la construcción.  

Recursos preventivos. 

 

Programa de Prácticas y entidades con convenio 
 

La Universidad Rey Juan Carlos, a través de su Unidad de Prácticas Externas, cuenta 

actualmente con más de 6.000 entidades privadas y públicas para la realización de 

programas de prácticas de sus alumnos, incrementándose cada año el número de 

aquellas con las que se firman convenios de colaboración con la URJC. 

https://www.urjc.es/images/Empresa/practicas_externas/empresas_colaboradoras.pdf 

Algunas de las entidades e instituciones más representativas con las que la URJC 

mantiene firmado convenios de cooperación educativa para el Máster Universitario en 

Prevención de Riesgos Laborales son, entre otras: 

ACUNTIA S.A. 

AMARANTO EUROGROUP S.L. 

ASESORIA SEPER, S.L. 

https://www.urjc.es/images/Empresa/practicas_externas/empresas_colaboradoras.pdf
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AYUNTAMIENTO DE ARGÉS 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ 

CANEXEL 

CAREWORK, S.L 

CASER S.A.U. 

COMUNIDADES SANTA GEMA P. G. Y P. 

CORDIAL PREVENCION Y SALUD, S.L. 

CUALTIS SLU 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y EL MAR 

DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A.U 

ENDESA, S.A. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES 

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA DE UGT MADRID 

FEDERAL EXPRESS CORPORATION SUC. EN ESPAÑA 

FUNDACION AMAS SOCIAL 

FUNDADEPS 

GESER VALORACION CB 

GRUPO DE EMPRESAS PJC, S.L. 

HEXCEL COMPOSITES, S.L. 

HUTCHINSON IND DEL CAUCHO SA 

IMAN TEMPORING ETT,S.L. 

INDUSTRIA DE TURBO PROPULSORES, S.A. 

INGENIEROS ASESORES,S.A 

INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL 

JANSSEN CILAG S.A. 

LABORATORIOS CQS (CONSULTING QUÍMICO SANITARIO S.L.) 

LURGOIEN 

PRELABO SERVICIO DE PREVENCIÓN, S.L. 

R. CALLE Y J. MARTÍN S.L. 

REPSOL S.A. 

SACYR 

SANITAS NUEVOS NEGOCIOS SLU 

SEUR, S.A 

SINAC RIESGOS LABORALES, S.L. 

SOCIEDAD DE PREVENCIÓN DE ASEPEYO, S.L. 

SOCIEDAD DE PREVENCION DE FREMAP, S.L.U. 

TORREJÓN SALUD S.A. 

TRANSCOM WORLDWIDE SPAIN S.L.U 

URJC - SERVICIO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

 


